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Señora  
JUEZ SEGUNDA PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO  
E.                           S.                          D. 

 

 
REF: Clase de Proceso: Declarativo ACCIÓN REIVINDICATORIA O DE DOMINIO 
         Demandantes: BLANCA ELCIRA GONZÁLEZ Y OTROS. 

       Demandado: LUIS URIEL TRIANA GONZÁLEZ 
      Asunto: DEMANDA  

 
 

LILIA JUDITH GONZALEZ NEME, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 20’792.l66 expedida en Pacho, domiciliada en la calle 17 No. 4-92 Oficina 704 de 
Bogotá D. C., abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 61.642 del 
Consejo Superior de la Judicatura, con teléfono celular 313 200 18 98 y correo electrónico 
abogadalj07@yahoo.es , en mi calidad de representante judicial de la parte demandada en 
el proceso en referencia, respetuosamente me dirijo a su despacho para manifestarle que 
interpongo recurso de reposición en contra de la providencia dictada en el proceso que nos 
ocupa, conforme a los siguientes: 
 
 

PROVIDENCIA IMPUGNADA 
La providencia que impugno por medio de este escrito es la dictada con fecha 7 de abril de 
2022, según la cual se inadmite la demanda por considerar que no se allego el requisito 
del numeral 7 del artículo 90 del código general del proceso. 
 

 
HECHOS Y FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

1. Ese despacho considera lo siguiente: 
1.1. Que se presenta un defecto que se debe subsanar y que está contemplado en 

el numeral 7 del artículo 90 del C. G. del P. 
1.2. Indica que se debe acreditar la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad, porque según su criterio la medida cautelar solicitada no 
procede en este asunto. 

1.3. Indica lo siguiente: “Tenga en cuenta la libelista que el secuestro dentro de un proceso 

reivindicatorio, procede únicamente respecto de bienes muebles, tal como lo dispone el 

artículo 958 del código civil”. 
1.4. Así se inadmite la demanda para ser subsanada en 5 días. 
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2. Resulta señora juez, que el criterio expuesto en este auto de inadmisión de 
demanda se encuentra errado, veamos porque razones: 

2.1. En primer lugar, el artículo 958 del C. C que usted pone de presente, indica: 
“Si reivindicándose una cosa corporal mueble, hubiere motivo de temer que se pierda o 
deteriore en manos del poseedor, podrá el actor pedir su secuestro; y el poseedor será 
obligado a consentir en él o a dar seguridad suficiente de restitución para el caso de ser 

condenado a restituir”. Así es que lo que preceptúa este artículo es que al 
reivindicar cosa corporal mueble, podrá el actor pedir su secuestro, pero 
resulta señora Juez, que en este proceso no estoy pidiendo reivindicar cosa 
corporal mueble, sino que precisamente se está pidiendo reivindicar es un 
bien inmueble, por lo que esta norma no aplica en el caso en estudio. 

2.2. En segundo lugar, el Art. 590 del C. G. del P. en el que se sustenta 
la solicitud de medida cautelar, preceptúa en su numeral 1, literal 
a): “La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro y 
el secuestro de los demás cuando la demanda verse sobre dominio 
u otro derecho real principal, directamente o como consecuencia de 
otra pretensión distinta,…..”.  De donde se extrae claramente que la 
medida cautelar de secuestro del inmueble es completamente 
valida, si tenemos en cuenta que se impide que el demandado 
continue percibiendo los frutos civiles de un inmueble que no le 
corresponde. 

2.3. Igualmente, en el articulo 590, literal c) ibidem se establece: 
“Cualquiera otra medida que el juez encuentre razonable para la 
protección del derecho objeto de litigio, impedir su infracción o evitar 
las consecuencias derivadas de la misma, prevenir daños…”. Pues 
señora Juez esta medida en caso de que el literal a) no lo dijera 
expresamente, también es aplicable, porque como no puede ser 
razonable que el secuestro del inmueble sea una medida adecuada 
para la protección objeto del litigio, impedir o suspender actos para 
que el demandado no le siga causando daños a los demandantes 
que son los propietarios del inmueble y que llevan varios años sin 
poder percibir los frutos civiles de su inmueble o poder hacer uso y 
goce del mismo, por el abuso de su propio hermano. 

2.4. Así las cosas el criterio del Juzgado es completamente errado, por 
lo que es viable, no existiendo motivo para la inadmisión. 
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2.5. En consecuencia, al no existir motivo para la inadmisión por estar 
ajustada a derecho la petición, su despacho debe corregir la 
providencia y proceder a admitir la demanda como en derecho 
corresponde. 

PETICIONES 
Conforme a los anteriores argumentos de hecho y de derecho solicito comedidamente a la 
señora Juez se sirva corregir la providencia, revocando el auto de inadmisión y proceder a 
admitir la demanda. 

De la Señora Juez, atentamente, 
 
 
LILIA JUDITH GONZALEZ NEME 
C. C. No. 20.792.166 de Pacho (Cund.) 
T. P. No. 6l.642 del C. S. De la J. 
 
 
 
 


